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PARTE O FICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.)  y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L  D E C R E T O .
Teniendo en consideración los méritos y distin

guidos servicios del Teniente General D. Antonio de 
Urbistondo, y queriendo darle una prueba de Mi Real 
aprecio, Vengo en hacerle merced de título de Cas
tilla con la denominación de Marques de la Solana 
para sí, sus hijos y descendientes legítimos, libre de 
gastos y del nuevo impuesto especial creado por de- 
creto de 28 de Diciembre de \ 846, y en la forma pres- ; crita en el mismo. j

Dado en Palacio á 24 de Febrero de 1849.=Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de Gracia y Justicia-Lorenzo Arrazola. j

I

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de  N a v arra  y provincias Vasconga

das en 28 de F e b re ro  último partic ipa que  la facción Aguir-  i 
re  acabó de ex is t i r ;  p ues  que  tre in ta  y tres  individuos con i 
sus a r m a s ,  cananas  &c. se ha l laban  la noche del 26 en la I 
villa de  Añoa en poder del Comisario de  policía, P ac a r ,  y i 
en tre  los cuales se cuenta  el titulado Coronel Villasante, Men- i 
doza,  San Rom án y Martínez el de Echalar.

ANUNCIOS OFICIALES.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGOVÍA.
Hallándose vacan te  la plaza de médico segundo ti tu la r  

de esta c iu d ad ,  dotada con 6000 rs. al año, pagados p u n 
tualmente por m ensu a l idad es ,  ad em as  de los áerechos  de 
visitas y consultas de e n fe rm o s ,  no po b re s ,  el A y u n ta 
miento convoca p re tend ien tes  pa ra  su p rov is ión ,  con a r r e 
glo al pliego de condiciones ,  de manifiesto en secretaría ; 
previniendo en su consecuencia  qu e  los asp iran tes  á dicha 
plaza d ir i jan  al P res iden te  las so l ic i tudes ,  francas de por
te, en término de 30 d ia s ,  contados desde la fecha ,  acom
pañando:

4? La fe de bau t ism o ,  ó testimonio de ella.
2? Testimonio literal del título de profesor q u e  acredite  

la facu l tad , ó facultades del candidato  p a ra  ejercer.
3? Relación jus tif icada de es tud io s ,  m éritos y servicios 

contraidos en  el ejercicio de su  facultad.
Y por ú l t i m o , a testado del A y untam ien to  con la firma 

del Alcalde, Regidor 1?, Síndico y Cura párroco de  su  ú l 
timo dom icilio , en q ue  conste el t iempo de re s id e n c ia , su 
buena v ida  y  co s tum bres ,  y la conducta  y concepto p ú b l i 
co en el ejercicio de su profesión.

Segovia 22 de F eb re ro  de  1 8 4 9 .= E l  Alcalde ,  P res iden
te ,  Vicente G o n za le z .= R o m u a ld o  B ecerr i l ,  secretario. 1

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.
Se an un c ia  lá vacante  de la plaza de m édico-ciru jano  del 

Concejo de Cangas de Tineo en la provincia de Asturias.
La plaza de m édico-c iru jano del Concejo de Gangas de 

Tineo se halla v a c a n t e : está dotada en cuatrocientos d u c a 
dos anuales ,  pagados de los fondos com unes,  y la re t r ib u 
ción ú  honorarios  con q ue  deban  co n tr ib u ir  los enfermos 
Que no sean pobres  en razón á la dis tancia  de la capital de 
dicho Concejo.

Los que q u ie ran  op ta r  á dicha plaza p re sen ta rá n  sus so
licitudes al A y un tam ien to  de n tro  del té rm ino de 30 d i a s , á 
contar desde la fecha de la in serc ión  de este anuncio.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Ju a n  Gómez Inguanzo Juez de p r im era  instancia del 

partido de Salam anca.

i
| Por el p resen te  se c i ta ,  llama y emplaza á todas l a s p e r -  
j sonas que  se c rean  con derecho á los bienes que  han  q u e -  
| dado por fallecimiento intestado de Bernardo Santos ,  vecino 
| que  fue del pueblo de Calvarrasa de abajo , ocurrido  en D i-  
{ ciem bre de 1846, pa ra  q ue  den tro  de 30 dias, contados d e s -
1 de el de este a n u n c io ,  comparezcan por medio de p rocu ra -  
| dor apoderado en forma á justif icar el que  les asis ta ;  a p e r -  
| cibidos que  de no hacerlo les pa ra rá  el perjuicio que hubie

re  lugar.
Salam anca 27 de F eb re ro  de 1849. =  Juan  Gómez I n -  

g u a n z o .= P o r  su m a n d a d o J u a n  de Mata Muñoz.

D. Pedro  Pascual de la Maza, Juez de p r im e ra  ins tancia  
en esta villa de Benavente  y su  partido <3tc.

Por el presente  cito , llamo y emplazo á tadas  las perso
nas  que se crean  con derecho  á la propiedad de los bienes 
de la capellanía ti tulada d é l a  Sacra Familia, fundada en la 
iglesia de S:?n Nicolás de esta villa por D. Ju an  Garrido  y 
Doña Manuela F ranc o ,  su m ug er ,  vecinos que fueron de la 
misma , y hoy posee D. José Suarez Garrido , párroco de 
Q u icu e ía s , á fin de que en  término de 30 d i a s , contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
d r id ,  se presenten  en este T rib una l  á ded u c ir  el que les 
asis ta ,  por medio de p ro cu ra do r  con poder bastan te ,  en el 
expedien te  de oposición formado á instancia de D. Cándido 
Suarez G arr ido ,  vecino de Cervera de Rio P isuerga ,  sobre 
q ue  se declare  la p ropiedad  de los mismos, con arreglo á la 
ley ,  y se le ad jud iquen  en concepto de l ib res ,  como mas 
inm ediato pa rien te  de los fundadores ;  prevenidos  q ue  de 
no h acer lo ,  pasado que sea dicho té rm in o ,  les p a r a r á  todo 
p e r ju ic io ,  y se a co rd a rán  las providencias  que baya lugar, 
pues  por auto de este dia asi lo tengo mandado.

Benavente  á 17 de Feb re ro  de 1849. = P e d r o  Pascual 
de la M a z a .= P o r  su m a n d ad o ,  Joaqu in  Minguez de  Soto.

D. José Miguel Henares, Auditor  de g u e rra  honorario  y 
Juez de pr im era  instancia del d istrito  de la de recha  de esta 
c iu d ad  de Córdoba y su partido.

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á las personas 
q u e  se consideren con derecho á la p rop iedad  y usufructo 
de los b ien es -d o te  d e  las capellanías fund a das  en esta ciu
d a d  , la una  en  la iglesia p a rroqu ia l  de  San  Miguel por  Don 
P edro  Gabella de  L eó n ; la otra en el convento áe  monjas de 
San ta  Marta por  Doña Luisa de Vergara ; la otra en la p a r 
roquia de San ta  Marina por D. Alonso Pelagio Casas-Rubias, 
y la otra en la colegiala de San Hipólito por el Dr. D Geróni
mo de Vergara, p a ra  que en el té rm in o  de 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio  en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de esta p ro v in c ia , comparezcan en este j u z 
gado y escribanía  por sí ó por medio do apoderado  en for
ma á d ed u c ir  el que crean as is tir les;  en la inteligencia de 
q ue  pasado sin haberío  verificado les p a ra rá  el perjuicio que  
haya luga r ,  pues  asi lo tengo m an d ad o  en providencia  de 
este dia en vista de las dem andas  propuestas  por p a rte  de 
D. José Rodríguez Gómez de L a ra ,  en  las que solicita se le 
ad ju d iq u e n  los bienes de que se componen.

Córdoba 21 de Febrero  de 1849.= J o s é  Miguel H e n a r e s .=  
Por m andad o  de S. 8.,  Francisco de C árdenas  Castillo.

E n  v ir tu d  de  providencia del Sr. D. José María Monte- 
m a y o r ,  Magistrado honorario de la Audiencia te rr i tor ia l  de 
G ran ada  y Juez de p rim era  instancia del Barquillo de esta 
corte , y á voluntad de sus dueños ,  se saca á pública subas
ta por térm ino  de 30 dias, contados desde aquel en que este 
anuncio  se pub lique  en la Gaceta•, y á censo reservativo ,  un 
sitio e r ia l ,  sito en las calles de Silva y  de la E stre l la ,  d i s 
tinguido por la p r im era  con los n úm eros  45 moderno' y  1 y
2 an tiguos,  y por la segunda con el 1 m oderno y 21 antiguo 
de la m anzana 457, que tiene de superficie 4087£ pies cua
d rados  , en el que existe alguna p a r te  de los cimientos de 
sus antiguas fábricas y varios m a ter ia les  que produjo la 
casa d e r ru id a  últ imamente, como son p u e r ta s ,  maderas,  
cascote, te ja ,  baldosa y otros efectos que se hallan reun idos  
y apilados den tro  de la valia que lo c i rc u n d a ,  va luado todo 
en 14 de F ebrero  últ imo por el a rquitecto  D. Juan  Moran 
L avandera  en la can tidad  de 126,410 rs. vn. á reb a ja r  cargas.

Quien quisiere hacer  postura comparezca an te  el e x p re 
sado Sr. Juez y  escribanía del n ú m ero  de D. Domingo de 
los Reyes.

Madrid 1? de Marzo de 1849 = D o m in g o  de los Reyes.

Doctor D. Vicente Gómez de E n t e r r i a , Juez de prim era  
instancia  de esta c iudad  de Alcalá de Henares  y su  p a r 
tido &c.

Por el p resen te  c i t o , llamo y emplazo por térm ino de  30 
d i a s , á contar  desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
oficial de M adrid ,  á todos los q ue  se c rean  con derecho á 
los bienes que  constituyen la capellanía  colativa fundada  en

la iglesia parroqu ia l  de la villa de Barajas por Gonzalo de 
Salcedo y Doña María Peñalosa,  su m u g e r ,  vacante  por de 
función de su último poseedor D. Mariano C a r r i l lo , p a ra  
que den tro  de dicho térm ino se presenten  en este juzgado 
á deducir le  por medio de procurador con poder bastante;  
con prevención que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Alcalá de Henares 23 de Febrero  de 1 8 4 9 .= V ie en te  Gó
mez de Enterr ia .  =  Por m andado  de S. S . , Esteban  Azaña.

Juzgado de  la Capitanía general de Castilla la N u e v a . =  
E n  v ir tud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de  esta provincia se c i t a , llama y emplaza á las personas 
que  por cualquier concepto se crean  con derecho á los b ie 
nes del Capitán gradu ado  de Com andante  en situación de 
reemplazo D. Alonso María B arra n tes ,  pa ra  qu e  dentro  del 
té rm ino  de 30 dias lo deduzcan en forma en este juzgado, 
situado calle de Atocha , ex -conven to  de SaDto Tom as,  en 
cualquiera  de  ellos no siendo festivo ni feriado , de doce á 
dos de su tarde.

Juzgado d é l a  Capitanía general de Castilla la Nueva. =  
En v ir tu d  de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia se cita , llama y emplaza á los que  se crean 
con derecho á ser declarados  he rederos  de la Éxcma. señ o 
ra Duquesa v iuda de  San Fernando  en v ir tud  de la c láu
sula de institución de he redero  com prend id a  en el tes ta
m ento otorgado por S. E. en 6 de Setiem bre  de 1840 , pa ra  
que le deduzcan en jjfrma den tro  del té rm ino  de 30 dias 
an te  el referido juzgado; bajo el correspondiente aperc ib i
miento.

La cláusula ind icada  dice a s i :
«Cláusula d e Jh e re d e ro .= D e s p u e s  de cum plidas  y pagadas 

todas las disposiciones que contiene este testamento y m e
morias, en  el rem anen te  q u e  q u e d a re  en todos mis bienes 
m uebles ,  ra íces, derechos y acciones habidos y por h aber  
instituyo por mi he redera  á la persona que  con mas esmero, 
cariño é ínteres procure mi conservación, y de corazón d e 
see prolongar mi existencia lo posible y hacérm ela ag rada
ble y feliz.»

En v i r tu d  de providencia  del Si*. Teniente  de Alcalde 
constitucional del distrito del Hospicio se cita á D. Leandro 
F e rnandez  R uiz,  á instancia  de D. Antonio H erre ro ,  p a ra  
que  por sí ó por medio de procu rador  con poder bastan te  
comparezca á ce lebrar  juicio de conciliación el dia 8 del cor
r ien te ,  bajo la multa de 40 rs. ,  á las once de  su  m añana  en 
la audiencia  de dicho señ o r ,  que la tiene calle del Colmillo, 
núm . 1 , cuarto pr inc ip a l;  y  en el caso de no com parecer  
se d a rá  el juicio por intentado .

Madrid y Marzo 1? de  1 8 4 9 .= I s id r o  Hernández.

E n  v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Juan  F i o l , Ma
gistrado honorario  de la Audiencia terri torial  de Valencia 
y Juez de p r im era  ins tancia  de esta M. H. villa , re f ren d a
da del Sr. D. Pascual Seco, escribano del núm ero  de la m is 
ma , se han m andado  sacar  á pública subas ta  por té rm ino  
de 15 dias seis acciones de la sociedad m inera  t itulada «La 
Benigna», apreciadas  por retasa en 8000 rs. cada u n a ,  y  
pa ra  su rem ate  está señalado el dia 22 del próxim o mes de 
Marzo en  su a u d ie n c ia , que  la tiene en el piso bajo de la 
territorial de esta corte.

Madrid 27 de F eb re ro  de 1849. =  Fiol. == Pascual Seco.

D. Juan Fiol,  Magistrado honorario de la A udiencia te r
ritorial de Valencia, Juez de p r im era  instancia  de esta villa 
de Madrid.

Por el p resente cito, llamo y emplazo á Joaqu in  Santos, 
na tura l  de esta co rte ,  de 19 años de e d ad ,  ca rp in te ro  y  de 
estado soltero, para  que dentro  de n ue ve  dias, siguientes al 
de la fecha y  publicación de este edicto que por segundo 
término se le señ a la ,  se presente en  mi au d ienc ia ,  sita en 
el piso bajo de la territorial frente la fuente de San ta  Cruz, 
de diez á doce de la m a ñ an a ,  con objeto de l levar á efecto 
la diligencia acordada en la causa qu e  le estoy siguiendo 
por an te  el escribano de S. M., colegio de esta corte y n ú 
m ero del cr im en de la m ism a,  D. Miguel García Gómez, por  
hurto  de varios efectos; bajo apercib im iento  de que pasado 
dicho térm ino sin haberlo verificado le p a ra rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en Madrid á 1? de  Marzo de  1 8 4 9 . = Juan  F i o l . =  
Por  m andado  de S. S . , Miguel Garc ía  Gómez.

D. B uenaventu ra  A lv a r a d o , del Consejo de  S. M., su 
Secretario  honorario y Juez de  p r im era  instancia  del d is
tr ito del Pilar de la c iudad  de Zaragoza.



Por el p resen te  cito , llamo y emplazo á todos los q u e  j 
p resu m an  tener derecho á los bienes m uebles  y  sitios de 
Don Félix  de  Quevedo y B ueno ,  Magistrado cesante de la 
Audiencia  terri toria l  de  P a m p lo n a , que falleció en  esta ciu
d ad  el dia 3 de D ic iem bre del año último, y á sus acree
d o res ,  p a ra  que en  el térm ino perentorio de 30 dia s ,  á co n
ta r  desde esta f e c h a , comparezcan á decir  de su derecho en 
el expediente  de  testam entaría  incoado en este juzgado á 
instancia  d e  Doña Javiera Quevedo y San Cris tóbal;  bajo 
apercibimiento de que en  otro caso les pa ra rá  el perjuic io 
que  haya  lugar.

Dado en Zaragoza á 21 de  F ebrero  de 1849. —-Ventura 
A lv a r a d o .= P o r  su m andado, Félix Valle.

En  v i r tu d  de providencia  del Sr. In tendente  S u b de leg a 
do de Rentas de esta provincia se cita ,  llama y emplaza á 
cualqu ie ra  persona en cuyo pod er  existiese ó tuviese noti
cia de  los documentos de crédito  que á continuación se ex 
p r e s a n ,  pa ra  que en  el té rm ino  de  30 dias comparezca en 
la escribanía  m ayor  de R en tas ,  sita en. el piso principal do 
la casa t itulada de los Consejos, á usar  de su derecho en el 
ex ped ien te  promovido á instancia d§Í apoderado del s eñ o r  
D. Agustin de  Santiago Fuentes;  sobre  que se le proveo de ! 
los correspondientes  dup licad os,  m ediante  á h a b er  sufrido ! 
ex trav ío  dichos documentos; en inteligencia de que  pasado 
dicho térm ino  sin verificarlo se d a rá  al expedien te  el curso 
que  corresponda.

Una certificación, deuda sin ín te re s ,  creación de 1? de 
Octubre de 1825, por  rs. vn. 9116 un m a r a v e d í , num . 8586.

Una id. id. id, por rs. vn. 4558, núm. 8587.
Uüa id. id. id. por rs. vn. 41,980-9 m rs .,  núm . 8588.
Una id. id. id. por rs. vn. 399-1 ! m rs.,  núm. 8599.
Uua id. id . ,  creación de 1? de Abril  de 1 83 0 ,  por r e a 

les vellón 8000 , núm . 62,316.
Madrid 26 de Feb re ro  de 4 8 4 9 .= F lo r e s  Calderón.

D. Cayetano G r a n d e , Auditor honorario de Marina y  
Juez  de p r im era  ins tanc ia  de esta vi i 1 a de  Belmonte y su 
pa rt ido  &c.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á D. José Maza, 
D. Pedro  E cheverr ía  y D. Rafael Cruzado , Alcaldes m ayo
res  que  fueron de  Villaescusa de Uaro, y en el caso de su 
fallecimiento á sus  he red e ro s ,  p a ra  que comparezcan en es
te  mi juzgado por la escribania del ac tuario  á ser notificados 
de  la prov idencia  d a da  por S. E. la Audiencia dei territorio 
de  Albacete en la causa  criminal seguida en  averiguación 
del autor ó au tores de la m uerte  causada á Sebastian  A r -  
jona.

Dado en Belmonte á 23 de Feb re ro  de 1849. =  Cayetano 
G r a n d e . = P o r  m andad o  de S. S., Mariano Franco.

El licenciado D. Ram ón García Montes, Abogado de  este 
i lu s t re  Colegio y A u dito r  de G u erra  in te rino de esta C a p i 
tan ía  genera l  de  Galicia &c.

Por el p resente  edicto cito, llamo y emplazo á los ex -ca-  
rab in e ro s  Juan  Diaz , Calixto Plaza y Vicente García , com
p ren d id o s  en causa form ada en  e s t^  T r ib u n a l  contra  estos 
y  otros ind iv iduos  sobre  las ocurrencias  hab idas  en tre  p a i 
sanos y  ca rab ineros  en  el dia 15 de S etiem bre  de 1844 en 
la feria y rom ería  de la T rep a ,  á fin de que q u e r ien d o  de
d u c ir  de su d e re ch o ,  lo verifiquen dentro  del término p ro 
ba torio  á que  se haya  recib ido dicha causa ,  pues  en otro 
caso seguirá  esta su curso hasta  definit iva,  y las p ro v id en 
cias que  se d ic ta ren  les p a ra rá  el perjuicio q ue  haya lugar.

Dado en la Coruña á 20 de Febrero  de 1 8 4 9 .= R a m o n  
G arc ía  Montesi= D o m in g o  Antonio Sánchez.

D. José Salvador Burló, Juez de p r im era  ins tancia  de la 
villa y pa rt ido  de T re m p ,  en la provincia de  Lérida.

Insiguiendo lo por mi proveído con auto del d ia  de hoy 
en méritos del expediente  formado á ins tancia  de D. Miguel 
Utrillo, como Procu rador  del Sr. D. Luis Ibañez y Escribá,  
Barón de E ró les ,  vecino de  la villa y corte de M ad r id ,  s o 
b re  declaración de la he renc ia  abintestato de  Doña T eresa  
Ibañez y Valonga, na tu ra l  q u e  fue de la villa de  T a l a r n , se 
cita y  emplaza á todos los que  p re te n d a n  tener  derecho á la 
ind icada  he renc ia  para  que  en  el té rm ino  de 30 dias acu
d a n  á este juzgado á d educ ir  y p ro b a r  lo q u e  en justic ia  
co rrespon da;  bajo apercib im iento  que  no com pareciendo en 
d icho  té rm in o ,  sin otra citación ni em plazam iento ,  se p ro 
ce d erá  á lo que  en derecho hub ie re  lugar.

T re m p  21 de F ebrero  de 1 8 4 9 .= Jo sé  Salvador B u r l ó .=  
P o r  su m a nd ad o ,  Antonio López.

En v ir tu d  de  providencia  del Sr. D. José Martínez Lope, 
de  Ayala ,  Juez tercero  de  p r im e ra  instancia de  esta cap ita l  
d ic tad a  en los autos abintestato  del Sr. D. Juan  Antonio 
Mendez, se c i ta ,  llama y emplaza á todas las personas  que  
tengan que  hacer  reclamaciones contra  la adm inis trac ión  de 
R en tas  decimales de la c iu dad  de Ecija,  d u ran te  el tiempo 
que estuvo á cargo de D. Diego Jiménez Vázquez, y á cuya 
responsab il idad  hipotecó D. Antonio Agustin  Mendez, como 
su  fiador,  una hacienda de olivar n o m b rad a  de D. Rodri
go, térm ino de  la villa de U tre ra ,  pa ra  q u e  en el preciso 
té rm ino  de 20 dias ,  q u e  por seg u n do ,  te rcero  y  último se 
les concede,  contados desde el de la inserción de este a n u n 
cio en la Gaceta de la Dación, se personen en dicho juzgado 
por  la escribanía del infrascrito  á dedu c ir  las acciones de  
q u e  se crean  asistidos por  sí ó por  apoderados  q ue  legíti
m am en te  los rep resen ten ;  aperc ib idos  que  de no verificarlo 
en  dicho plazo se procederá  desde  luego á cancela r  la obli
gación hipotecaria q u e  afecta á la ind icada  h a c ien d a ,  p a 
rándo les  entero perjuicio.

Y p a ra  noticia del público se in ser ta  en  este periódico. 
Sevilla y F eb re ro  22 de 1 84 9 .= N ic o la s  de  Molins y  Govart.

D. José Gómez de Leis , Juez de p r im e ra  instancia  por 
S. M. del pa rt ido  de San Roque.

Por  el p resen te  se c i ta ,  llama em plaza á los que  se 
c rean  con de recho  á los bienes de la capellanía fundada  
p o r  el l icenciado Martin Gil Caballero ,  p re sb í te ro ,  en el año 
de  1653 en  la villa de J im ena ,  p a ra  que d en tro  de  30 dias, 
siguientes al de su pub licac ión, se p resen ten  en este juzga
do á d e d u c ir  el q u e  les a s i s t a , donde  se les ad m in is t ra rá  
ju s t ic ia ;  aperc ib idos  q u e  de  no hacerlo se su s tanc ia rán  los

autos con el Promotor fiscal del juzgado ,  y  les p a ra rá  el 
perju ic io  que  haya  lugar.

Dado en la c iu dad  de San  Roque á 13 de Octubre  de 
4848. =  José Gómez de  L e i s . = P o r  su m a n d ad o .  Cristóbal 
José Pedraza.

D. Juan  Gómez Inguanzo, Juez de pr im era  instancia del 
pa rt ido  de Salam anca.

Por el p resen te  se c i ta ,  llama y emplaza á todas las p e r 
sonas q u e  se crean con de recho  á los bienes que  h an  q u e 
d ado  por faílecimiento intestado de Blas Matees, vecino que 
fue de! pueblo de C alv a r rasa  de abajo ,  ocurrido en Agosto 
de  4847, p a ra  q u e  d en tro  de  30 d ia s ,  contados desde el de 
este anuncio  que por  último térm ino se señalan ,  com parez
can por  medio de p ro c u ra d o r  apoderado en forma á justif i
c a r  el que les asista; aperc ib idos  que  de no hacerlo les p a 
r a r á  el perjuicio á q u e  h ub iere  lugar.

Salam anca 27 de F eb re ro  do 4849. =  Juan  Gomoz I n -  
g u a n z o . =  For su m a n d ad o ,  Juan de Mata Muñoz.

Juzgado de p r im era  instancia de C h in c h ó n .= P o r  el p re 
sente  c ito ,  llamo y emplazo á todos los que se crean con 
d e recho  á los b ienes  que  constituyen el pa tronato  Real de 
legos que  fundó Luis de  T orre s ,  vecino que fue de  Colm e
n a r  de Orejo, en 27 d e  Marzo de 1632 por el tes tam ento  que  
otorgó an te  el escribano  de dicho pueblo Matías G arcés ,  p a 
ra  que en el té rm ino  de 30 dias,  á contar desde  la fecha de 
la publicación de este edicto en la Gaceta del G obierno, com
parezcan en este juzgado por medio de p ro cu rad o r  con p o 
d e r  bastan te  á  d educir  el que  crean asistirles; en inte li
gencia q u e  de no verif icarlo les pa ra rá  el perjuicio que  h a 
ya  lugar , pues asi lo tengo acordado en el ex ped ien te  que  
á instancia de Doña Benigna García Azcona se sigue por la 
escribanía  del infrascrito.

Dado en Chinchón á 42 de Febrero  de 1 8 4 9 .= P e d r o  de 
E c h e n i q u e .= P o r  m andad o  de S. S . , F ernando  Fernandez .

D. Juan Indalecio M u ñ o z , Abogado del i lustre colegio de  
G ran ad a ,  Juez de  p r im e ra  instancia de esta c iu d ad  y su 
partido  &c.

Por el p resen te  cito , llamo y emplazo por té rm in o  de 
30 d ia s ,  á contar  desde  su publicación en el Boletín oficial 
de la provincia  y Gaceta de l Gobierno, á todos ios qu e  se 
crean  con derecho á los b ienes  del patronato fundado  por 
D. Juan González Anguita , vecino que fue de esta pobla
c ió n ,  serv idera  en la iglesia parroqu ia l  de San ta María de 
la Encarnación  , de  esta c iu d ad  , para  que  d en tro  de  dicho 
plazo co ncurran  á este juzgado á usar de su d e re c h o ;  con 
apercib im iento  que tra sc u r r id o  aquel sin verificarlo les p a 
r a rá  entero perjuicio, pues  asi lo tengo acordado en los autos 
que penden  á ins tanc ia  de  Fr. Bartolomé González y con
sortes.

Dado en San tafé  á 46 de Febrero  de 4849’= J u a n  In d a 
lecio M u ñ o z .= ? o r  m an d ad o  de dicho s e ñ o r , Cris tóbal P a 
checo Pastor.

D; Manuel María M endez, Auditor honorario  de Marina y 
Juez de p r im era  instancia de este pa rtido  &c.

Por el p resente se c ita ,  llama y emplaza á todas las p e r 
sonas que  se consideren acreedoras  á los b ienes  de la tes ta 
m entar ía  del presbítero  D. Pedro José R u iz ,  pa ra  qu e  el 
d ia  4 0 del próxim o mes de Marzo y hora  de las once de  su  
m añ an a  se presenten  en la sala de aud ienc ia  de este juzga
do á ce lebrar  ju n ta  general de a c re ed o re s ,  seguros de que  
se les ad m in is tra rá  justicia, lo qu e  v e rif iquen  por sí ó por 
m edio de apoderado co m peten tem ente  autorizado al efecto; 
pues  por  auto por mí proveído en  este dia en los de dicho 
concurso asi lo tengo m andado. Y p a ra  q ue  llegue á noticia 
de t o d o s ,y  se inserte  en la Gaceta de  Gobierno de Madrid se 
pone el presente .

Carmona 22 de Febrero  de 1 8 i9 .= M a n u e l  M. M endez.=; 
Por m an d ad o  de S. S . , Juan María Zebreros.

Por prov idencia  del Sr. D. P ed ro  Nolasco Aurio les, Juez 
de p r im era  instancia  del dis tri to  del Prado  de esta corte, 
r e f rendada  por el Sr. D. José María González de Castro , es
c ribano propie tario  del núm ero  de  la m ism a, se saca á p ú 
blica subasta  por térm ino de 30 dias,  contados desde el que 
se inserte  este anuncio  en la Gaceta de esta c o r t e , un censo 
de 12,000 ducados de capital im puesto  sobre los propios de 
la villa de Moron de la F ron te ra ,  p rov incia  de Sevilla,  en 
favor del Sr. Conde de Valdeparaiso . Lo que se hace noto
rio pa ra  q ue  los q ue  qu ie ran  in te resa rse  en su adquisición 
a c u d an  con sus proposiciones al expresado  juzgado y escr i
b a n í a , donde les se rán  adm itidas  siendo arregladas.

Madrid 28 de Febrero  de. 4 8 4 9 .= Jo sé  María González de 
Castro.

E n  v ir tu d  del p resente  y p rovidencia  del señor Juez 
p r im ero  de p r im e ra  instancia de esta ciudad se cita , llama 
y emplaza por térm ino de 30 d ias ,  contados desde el 4? en 
que se inser te  el p resente  en la Gaceta del re ino ,  á todos 
los que  se c rean  con derecho á los b ienes  de la capellanía  
fundada  en la villa de la Algava con el nom b re  de pr im era  
por Gregorio J iménez Lucas; ap erc ib idos  los in teresados que 
si en el té rm ino  del em plazamiento no dedu cen  su acción 
en su  rebe ld ía  se sus tancia rán  los autos que  con dicho in 
tento se han  form ado , y las p rovidencias  que  en ellos reca
yeren  les p a ra rá  todo perjuicio. Y pa ra  que llegue á noticia 
de  todos se fija el presente.

Sevilla 22 de Febrero  de 4 8 4 9 .= P e d r o  de Vega.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

S E N A D O .
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M ip. a f l o r e s .

Sesión del dia 2 de M arzo de 4849.
Se abre á las dos y  media, y  leida el acta de la de ayer, es aproba

da, después de una pequeña rectificación reclamada por "el Sr. Conde de

Adanero sobre la votación nominal, en la cual no resultaba su nombre
entre los que dijeron sí.

ORDEN DEL D IA .
Continúa la discusión del articulo del proyecto de ley sobre con- 

cesion al pueblo de Vülanueva de ¿aneejo de las fincas com~ 
prendidas en la dehesa de la Peraleda.
El Sr. SANZ: Suplico al Sr. Presidente se sirva mandar leer el proyec

to de ley  sobre este mismo asunto presentado en 31 de Enero del año an
terior. (Se lee.) Por aquí ve el Senado que esle proyecto es exactamente igual al que presentó en aquella fecha la mayoría de la comisión, sin mas 
diferencia que la de haber fijado ahora el canon; y  habiendo sido aquel 
desechado por el Senado, no sé yo que hayan variado las circunstancias que se tuvieron entonces presentes para que apruebe ahora el Senado lo que desaprobó en 4 de Febrero del año anterior.

El Sr. COLLADO: Me parece que no es exacto lo que acaba de expo^ 
ner el Sr. General Sanz; porque si el acuerdo por el cual se desechó ese 
proyecto fuese una cosa deünitiva, no estaríamos ahora discutiendo un nuevo dictamen.

Pero veo que hasta ahora no se ha entrado en el terreno en que es 
menester tratar esla cuestión, que á mi juicio es m uy grave, porque se 
trata nada menos que de la vida 6 la muerte de un pueblo. Asi es que yo 
la miro como cuestión de humanidad y de justicia ; porque no concibo 
que pueda haber pueblo alguno que no tenga* un territorio propio mas 6 
menos grande.;Este pueblo no ha tenido nunca ese  territorio p r o p io /y  ha 
suplido esta faltada benevolencia que constantemente han tenido los co
mendadores de la orden respecto á los pueblos enclavados en su territo
rio; y ciertamente que ese pueblo no haria esta solicitud si las condiciones 
bajo las cuales ha vivido continuasen como hasta aqui; pero tem e, y en mi 
juicio con mucha razón r que esas fincas se enagenen en venta publica v vayan á poder de alguno que en virlud de! derecho de propiedad los opri
ma en términos que sea un pueblo de sem i-siérvos ó semi-oselavos.

Por consiguiente, me parece que no se puede negar lo que solicitan tanto menos cuanto que cuenta con el voto del Congreso y  del Gobierno!
El Sr. Marques de MONTE VIRGEN: El Senado no tiene que esperar en 

la sesión oir ¡otras razones que las expuestas en la legislatura pasada 
porque asi los que defienden el proyecto como los que le impugnan no hacen mas que repetir.

Los señores que opinan por esa concesión para m over el ánimo del 
Senado han exagerado las circunstancias en que se halla ese pueblo de una 
manera impropia, porque han dicho que este pueblo no tiene aguas ni 
donde labrar, no pueden pastar sin pagar, no pueden hacer casas sin li
cencia, no tienen iglesia, no tienen por último ni aun los nueve palmos de 
terreno para enterrarse. Señores, estas son exageraciones agenas de este si
tio, porque en ese caso todos los terrenos pertenecientes á un dominio 
particular se encuentran en las mismas circunstancias; ni hay tampoco un 
cobrador que vaya á exigirles dos cuartos por cada cántaro de agua; ni 
sucederá mas á ese pueblo que lo que acontece á todos, teniendo que bus
car los nueve palmos de sepultura, porque excepto la familia Real, todos tenemos que buscarlos.

Por las noticias que he adquirido, esa encomienda comprende de cinco á seis leguas de extensión, en la cual se encuentran terrenos pingues, otros 
de segunda calidad , algunos jarales y  bosques. Esta población creada por 
la orden empezaría por donde empiezan generalmente, por pastores á 
quienes se concedía el derecho de arar; después se le doria el derecho de 
poblar, se le concedería el aprovechamiento de bellota &c. Pero esos be
neficios concedidos no habrán sido tan pequeños cuando habiendo tenido 
su origen hace cien años, cuenta ya de población ciento y  tantos vecinos. 
Pero vamos á la cuestión. En el caso que se adoptase ese pensamiento de 
censuacion y de que se conceda una porción de ese terreno á cada veci
n o , resultará lo que acontece en esta clase de concesiones, que dentro 
de dos 6 tres años estarán esas porciones en poder de dos ó tres propietarios ricos.

El Estado, señores, no podrá prom eterse el cobrar esta censuacion 
después que se haya gubdividido la propiedad, y  se verá precisado, co
mo ha sucedido en otra ocasión, á acordar la redención. Adem as, seño
res, de que no creo que el pueblo de Villanueva de Zancejo tenga mas 
derecho á ésta concesión que otros muchos de España que se encuentran 
en igual caso, y  que por otra parte su situación desvanece el temor de que los propietarios le puedan dar la ley.

El Sr. González dijo que este proyecto de ley  habia nacido desgraciado 
porque habia nacido en tiempo de la Regencia, y  siento mucho que se ha
ya dicho esto, porque no lo conceptúo oportuno, puesto que el verdade
ro origen de este proyecto y  al único que hay que atender es á haber 
venido del Congreso, lo cual en todo caso y  á no haber otras razones le favorecería.

El Sr. GONZALEZ: Señores, al decir yo  que este proyecto tenia un 
origen desgraciado, lo dije porque lo veia abandonado á la comisión; asi 
que no pude menos de oir con satisfacción al. Sr. Ministro de Comercio 
cuando habló acerca de este punto diciendo que el Gobierno tenia la mis
ma convicción que habia habido cuando se presentó, y  del mismo modo 
desearía yo que el Sr. Marques de Montevírgen tuviera la misma que cuando presentó la enmienda el año anterior.

Se ha suscitado aqui también una cuestión reglam entaria, que en mi 
concepto no puede tener lugar, puesto que según el reglamento para en
tenderse desechado un proyecto de ley  es preciso que se vote por bolas, 
y  no se hizo asi con este, y  ademas que las secciones al nombrar la co
misión puede decirse que decidieron que podia discutirse y  luego el Sena
do acordando en el dia de ayer que habia lugar á deliberar por artículos, 
quedó fallada esta cuestión, y  por consiguiente no puede decirse que no tiene nada de contraria al reglamento esta discusión.

Aqui, señores, se trata de una cuestión de utilidad y  conveniencia, que 
tiene relación con la población de España y con esa cuestión inmensa, que 
se ventila en todas partes, y  esta circunstancia no debe olvidarse, porque 
se va á fallar sobre la vida ó la muerte de un pueblo, y  no creo que es
tamos hoy en el caso de oponernos al pensamiento que se adopta en el 
proyecto, cuando tantos^ sacrificios se hacen con gran beneficio para los 
países que le adoptan, para promover la colonización aumentando los 
propietarios y  facilitando de este modo que puedan conseguirse mayo
res aumentos y  mas facilidad en la recaudación de las contribuciones, de 
lo cual hasta en España tenemos ejemplos en tiempo de Garlos III; y , se
ñores, seria extraño que en el siglo X IX  diéramos un ejemplo tal, que nos 
hiciera aparecer con mas atraso en esta materia, que el que podia existir en el siglo XVIII.

Es necesario que el Senado conozca la situación especial del pueblo de Villanueva.
Ese pueblo, señores, está á 13 leguas de Almadén, y  es el único por 

donde se conducen la mayor parte de los azogues, y  los conductores de 
este mineral tienen precisamente que pasar por este pueblo, y  los que 
pertenecen á los terrenos próximos á Villanueva son los únicos que hacen 
con mas equidad la conducción, de modo que el dia que desapareciera el 
pueblo no se podría hacer ja conducción al precio que se hace. Es esto de 
tanta importancia, cuanto que el Gobierno, no teniendo camino ninguno 
practicable para Almadén, á fin de extraer la riqueza que alli se encierra, 
ha emprendido uno en el puerto Lápiche pasando por Ciudad-Real que 
conduce á Almadén. Yo pregunto ahora: si á este pueblo no se le hiciera 
esta concesión, no tendría el Gobierno que vencer dificultades para volver 
á traer la población alli. Sí, señores, y  tendría que hacer grandes sacrifi
cios, porque no se podia establecer carretera pública en un terreno don
de hay 10 leguas de despoblado, monte y Sierramorena.

Se dice que se trata de hacer una gracia á este pueblo, y  que será á 
costa del Estado. Este es un sacrificio que se hace por la conveniencia pú
blica y  por el país; y  el Estado nada pierde, porque cuando debe resul
tar utiiidad, el Estado está interesado en hacer esta clase de concesión.

Ese pueblo no tiene un pie de terreno, no tiene pastos, ni propios, ni 
iglesia, ni sepultura; por fin ni agua: esta situación es triste y  especial, y á eso se debe que no haya podido prosperar.

Creo pu es, señores, que después de resuelta la cuestión reglamentaria, 
después de haber probado que el principio de colonización y  concesión de 
posesiones, no en España, sino en Europa, ha sido protegido por todos, 
creo, digo, del buen juicio del Senado que no tendrá inconveniente en 
aprobar el p royecto , sin perjuicio de hacer las modificaciones que sean convenientes.

Después de rectificar ligeramente los Sres. Medrano y  González, se de
clara el punto suficientemente discutido, y  puesto á votación el art. L° queda desechado.

Leido el 2 0 recae igual resolución.
Abierta discusión sobre el voto particular de los Sres. Marques de Montevírgen y  Peñaflorida, y  no habiendo quien tuviese la palabra, se pone á votación y  queda aprobado.
El Sr. PRESIDENTE: Se procede á la votación definitiva por liólas.
Verificado el escrutinio resultó desechado el proyecto por 54 bolas 

blancas contra 27 negras, siendo el total de votantes 8-1, y  Ja mayoría absoluta 42.
Puesto á discusión en seguida el proyecto de ley  sobre creación de un 

impuesto especial para atender al establecimiento de un plan general de faros, fue aprobado sin discusión.
El Sr. PRESIDENTE levanta la sesión á las cuatro y  cuarto, anunciando la siguiente

O r d e n  d e l  d í a

p a ra  la sesión pública del sábado 3 de M arzo de 1849.
Discusión del dictamen de la comisión sobre el proyecto de ley  -de.tra*

vesías por los pueblos de los caminos principales, v  votación definitiva del de faros. r » j



CONGRESO DE LOS DIPUTADOS#
P r e s id e n c ia  d e l  S r . T am es He v ia .

Sesión del día 2 de Marzo de 1849.
Abierta á las dos y  cuarto, se lee y  aprueba el acta de la sesión an

terior.
Se halla presente todo el Ministerio.
El Sr. García (D. Mauricio) participa no poder asistir á la sesión por 

hallarse enfermo.
El Sr. MON, Ministro de Hacienda: lie  leido en la Gacela que un señor 

Diputado, no estando yo ayer p resen te , anunció no sé si interpelación, 
pregunta, proposición ó qué cosa sobre cuentas, y que lo decía para que 
el Ministro de Hacienda lo supiera con anticipación. Deseo sabe r qué es 
eso.

El Sr. Secretario ALCANTARA: En la mesa no hay proposición alguna 
del Sr1; Moron, que fue el que ayer hizo la indicación que ha manifestado 
el Sr Ministro: hasta la hora presente nada hay en la mesa.

El Sr. MON, Ministro de Hacienda: Ruego á la mesa que conste esto 
en el acta.

El Sr. PRESIDENTE: Constará.

ORDEN DEL D IA .

Culto y clero.— Continúa la discusión pendiente sobre el voto 
particular de los Sres. Bios Rosas y Falces.

El Sr. SEIJAS LOZANO: Principiaba á dem ostrar ayer cuando la sesión 
se levantó, hablando del indulto cuadragesimal, que era tal su naturaleza 
que la Iglesia renunciaría á sus constantes tradiciones, si lo admitiera, co
mo parte de la dotación del culto y  del clero, que jamas habia admitido 
esto, ni nosotros podemos aprobar semejante idea. Sobre las consideracio
nes que ayer expuse acerca de los inconvenientes que hay para compren
der en la dotación del culto y  del clero el indulto cuadragesimal, se ofre
cen otras de no menor importancia. Es menester no perder de vista las 
lecciones que nos presenta la historia y el espíritu del siglo: es menester 
considerar que la Europa moderna no es la Europa de la edad media, en 
la cual se admitían sin discusión todas las verdades, ya dogmáticas, ya de 
otra naturaleza que la Iglesia proclamase, siendo universalmente creídas.y 
acatadas. No es esta la situación de la Europa de hoy. Hace tres siglos que 
á la Iglesia católica se la combate por todos los medios posibles, y  no es 
el arma menos poderosa la de atribuirle un espíritu de ínteres que jamas 
ha tenido, interpretando mal sus intenciones, y haciendo recaer sobre ella 
una mancha, á la que nunca ha sido acreedora.

Dispensando favores á los fieles y procurando hacer menos sensibles 
las prohibiciones eclesiásticas, ha adoptado algunas veces la Iglesia el me
dio de impuestos voluntarios, lo cual sabemos" también que ha servido de 
arma terrible á los infieles contra las instituciones de la Iglesia. Si esto es 
asi, como lo demuestran las lecciones de la historia, ¿podremos nosotros 
hoy convertir una institución de la naturaleza del indulto cuadragesimal y 
aplicarla á un objeto distinto de aquel para que fue hecha? Porque la Silla 
apostólica llevada de una caridad tan propia de su ministerio ha dicho: el 
rico que tiene comodidad sea dispensado hasta cierto punto de los rigo
res de la disciplina eclesiástica; pero haga algo en favor de los pobres, 
porque de este modo ha obrado la Silla apostólica en beneficio de las cla
ses miserables: ¿podrem os nosotros decir á la Iglesia, sirva este, emolu
mento para tu dotación á fia de que los enemigos de la Iglesia digan que 
aquellas concesiones las ha hecho la Iglesia en su propio provecho por 
miras de tan mezquino Ínteres? Nosotros que proclamamos el principio 
religioso como uno de los principales fundamentos de nuestras doctrinas, 
¿habrem os de exponer á la Iglesia á esta clase de ataques conociendo to
da la injusticia y  toda la trascendencia de ellos? No, seño res; es necesa
rio ser muy cuerdos en esta cuestión y examinarla despacio para resol
verla con justicia y  equidad.

De la reseña histórica que ac rea del indulto cuadragesimal hicieron 
ayer los Sres. Ríos Rosas y Ministro de H acienda, y del contenido de la 
última Bula de Pió VII én 4 801, á la cual se le dio curso en nuestros rei- ¡ 
nos, resulta que hay una Bula pontificia admitida como legítima en Espa- ' 
ña, en la cual la Santa Sede ha dispuesto del producto de ese indulto ’ 
apostólico . Y siendo esto incuestionable, ¿con qué facultad nosotros po
dríamos hoy dar a ese producto distinta inversión? No podemos hacerlo 
mientras la Silla -apostólica no crea conveniente reform ar esa institución. 
Pero dirá la minoría: en el artículo 4 7 de mi proyecto propongo que se 
obtengan de Su Santidad las Bulas necesarias para la incorporación defi
nitiva de estos productos á la dotación del culto y clero. Aqui hay q.;e 
examinar dos cosas: primera, que desde luego se dispone de ese produc
to sin contar con la Silla apostólica antes; y nosotros que tan celosos so
mos de que se respeten las prerogativas de la corona, no podemos inva
dir las que corresponden al Sumo Pontífice.

Ademas hay una razón de inconveniencia contra esa medida. ¿Por 
ventura tenemos nuestros establecimientos de beneficencia tan excesiva
mente dotados que no han menester de ese recurso en su favor? ¿Pode
mos distraer asi la parte que del indulto cuadragesimal pertenece á la be- 
neficencia pública , según la Bula pontificia anteriormente citada ? N o; el 
Congreso podrá hacer las leyes que quiera respecto á este p roducto ; pero ¡ 
no distrayéndolo de su. primitivo objeto.

Es necesario ademas no olvidar que el indulto cuadragesimal tiene car
gas de justicia impuestas por el Gobierno, y  que no se pueden levantar de 
una vez, ¿ Hemos de dejar en la indigencia á multitud de familias que tie
nen pensiones constituidas en el producto del indulto? No habría en esto 
ni justicia ni conveniencia.

Otro de los medios que propone la minoría para la dotación es el pro
ducto de los bienes aun no vendidos del clero regular. Seria hacer una 
injusticia al Gobierno si se creyese que habia olvidado este punto al for
mular un proyecto de ley con el objeto en cuestión. ¿Qué se necesita pa
ra que se pueda disponer de los bienes no vendidos del' clero, como p ro 
pone la m inoría? Sabido es que hay una línea divisoria entre el poder es
piritual y  el poder temporal, y  que esta división data desde el tiempo de 
Constantino, y durará siem pre: y en esta contienda ¿quién tiene razón? 
No podemos decidirlo nosotros. ¿Y qué es lo que está sucediendo desde 
la época de Cárlos III especialmente? Que la Silla apostólica ha mantenido 
sus prerogativas, y  el Gobierno español las de la Corona.

Si de una parte se han expedido Bulas, de la otra se han detenido en 
todo ó en parte cuando se ha creido que se afectaban algún tanto las pre
rogativas de la Corona. La Iglesia ha sostenido siempre, como debia, que 
solo á ella le pertenecía todo lo relativo á la supresión de instituciones ecle
siásticas, y que las que se consumaban sin su concurrencia tenían un vicio 
de ilegitimidad. ¿Y por qué? Porque en eso se ataca su libertad y su pre- 
rogativa. Sin em bargo, han llegado momentos -supremos en todas las na
ciones en que se han verificado hechos importantes. En España fueron ex
pulsados los jesuítas: y el Gobierno, que se creyó con potestad para la ex
pulsión, pidió'Bulas á Su Santidad para vender los bienes pertenecientes á 
los expulsados.

La Iglesia, siempre conciliadora, expidió las Bulas, como las expedirá 
hoy, no hay que dudarlo, porque la Iglesia jamas ha contrariado la vo
luntad de los pueblos impulsados por la necesidad ó por el extravío. Sin 
embargo, para el caso presente el hecho es que la Silla apostólica no ha 
sancionado todavía la supresión de los institutos regulares ni la venta de 
los bienes que á ellos pertenecieron.

Y cuando son tantas las familias que tienen su fortuna enlazada con 
esta cuestión, ¿deberemos señalar esa clase de bienes para la dotación del 
culto y del clero? ¿Qué diria la Santa Sede si el Gobierno español se pre
sentara hoy con semejante proyecto? Es un hecho público que la Santa 
Sede, solícita siempre en favor de la España, mandó un delegado apostólico 
con facultades para desplegar el carácter de Nuncio en el momento que 
se llenasen ciertas condiciones. Llegó el delegado á España, reconoció á la 
Rema legítima y á su G obierno, y  está ejerciendo las funciones de Nun
cio apostólico. Es decir que se han restablecido nuéstras antiguas relacio
nes con el Soberano Pontífice. Y sin embargo ¿qué hemos hecho nosotros? 
iFenómeno singular! A la vista del Nuncio han seguido vendiéndose públi
camente esos bienes del clero sin que el Legado de Su Santidad haya di
cho nada. Prueba evidentemente de que la silla apostólica conoce los tiem
pos, se hace cargo de las circunstancias, mide nuestra situación y obra 
con su prudencia característica. ¿Y queremos sin embargo imponer á la 
Iglesia la humillación de que se someta á recibir los bienes no vendidos- pa
ra la dotación del culto y  clero? No, nunca votaré semejante cosa: no de
bemos olvidarnos de que somos católicos.

# No debia el Gobierno proponer semejante medida, mucho menos te
niendo en cuenta ciertos antecedentes. Señores, hallábase el clero español 
e? p a rP̂ ser â Y devorado por el hambre: el Nuncio apostólico se dirigió 
al Gobierno: las circunstancias eran diíiciles; sin embargo pudo reunir el 
Gobierno unos 30 millones én libranzas de recibos de las ventas de bienes 
nacionales, y  dijo al Nuncio: ahí está eso para que se socorra el clero. 
¿Qué contestó el clero? Si no tongo que comer pediré limosna; pero nun
ca tomaré eso, y devolvió las libranzas, y  siguió y sigue sin cobrar y  pe
reciendo de hambre y de miseria. ¿Podrem os después de este hecho pre
sentar como parte de la dotación el producto de esos bienes? No segu
ramente. v

¿Qué otro medio propone la minoría? El producto de los bienes que 
iueron devueltos al clero por la ley de 3 de Abril de 1S45: del de cuales
quiera otros bienes, patronatos, vínculos, obras pias, aniversarios, me
morias , limosnas de misas &c. (Leo todo el primer párrafo del art. 4.°)

Para que el Congreso perciba lo que significa el artículo propuesto por 
^  minoría, observaré que habia bienes en que el clero tenia su dominio

directo, y  otros en que no lo era tanto., y por eso se: han salvado de ena- ; 
genarse los segundos: los terceros, los procedentesjde patronatos, aun no 
se habia dispuesto de ellos. Todos los bienes de procedencia eclesiástica 
que se devolvieron al clero según la ley de 45, se valoraron en 29 y pico 
de millones; pero al volver al poder de la Iglesia se ha Visto que están 
gravados con cargas de misas, aniversarios y otras á que es necesario 
atender, y cuyo cumplimiento es religioso: las consecuencias han sido 
que aquellos bienes que valían aproximadamente 30 millones, no valen 
verdaderamente mas que unos 4 5 millones y pico de reales; de manera 
que esa es y no mas la cantidad devuelta, y de este dato es necesario 
partir para este caso: los demas patronatos á que el artículo se refiere son 
puramente laicales, y  los poseedores de ellos tienen que dar las limosnas 
y demas cargas que pesan sobre ellos, y el Congreso lo único que puede 
hacer es tenerlo en cuenta, y  de ningún modo obligar al clero á que lleve 
esas cargas gratuitamente, ni menos atentar contra jos derechos de los pa
tronos.

Resulta que los medios que propone la minoría de la comisión no pode
mos admitirlos por falta de potestad, por no llenar las condiciones de jus
ticia lo que la minoría propone, y por todos los demas inconvenientes que 
surgen de lo que dejo manifestado.

Voy á hacerme cargo de la enagenacion á censo de los bienes del cle
ro que propone la minoría de la comisión. E l■ Sr. Ministro de Hacienda 
dijo que en este negocio habia dos cuestiones, una de administración y 
otra de prerogativas, lo cual conviene mucho no confundir. En lo relativo 
á si conviene que el clero adquiera propiedades, esto es una cuestión libre 
é independiente que cada uno puede explanar según sus convicciones; pero 
la cuestión de prerogativas es mas delicada, es menester proceder en ella 
con arreglo y conocimiento de la Santa Sede. En cuanto á la cuestión eco
nómica todos creo que estamos conformes respecto á que el clero pueda 
adquirir, si bien diferimos por lo que hace á la manera de que esto se ve
rifique. El Sr. Bertrán de Lis se encontró con un expediente en el cual se 
creía antes que so hallaba una Bula de Su Santidad para la enagenacion de 
las encomiendas; y sin embargo los que se podían enagenar, según so vió 
en el expediente, "eran los productos de las encomiendas: esto dió lugar 
á acalorados debates, y  se acordó una transacción conveniente, á fin de 
orillar las dificultades que emanaban de aquella medida.

Se dijo que el Gobierno debia acudir á la Santa Sede, y el Gobierno 
suspendió la enagenacion de los bienes de las encomiendas de las órdenes 
militares: de acuerdo con la junta se procedió para evitar el vicio de que 
hubiera adolecido aquella enagenacion. Hoy se dice que se enagenen, pre
via la propuesta á la Santa Sede, y  en el caso que se resuelva de una ma
nera afirmativa. Sabido es que. tenemos representante en Roma, y  también 
el deseo que anima á Su Santidad de orillar todas las cuestiones pendien
tes. Y cuando con concurrencia de ambas potestades puede ahora deter
minarse lo conveniente', ¿seria prudente atar las manos al Gobierno para 
que no pudiera intentarlo? Tal vez aquello á que la Santa Sede esté dis
puesta, dejaría de estarlo si viese que en una ley se imponían condiciones 
al Gobierno para tra tar del asun to : esto no seria patriótico ni conveniente 
ni justo. Concluyo diciendo que si el proyecto de la mayoría no resuelve 
ninguno de los inconvenientes que en la cuestión pueden presentarse entre 
ambas potestades, al menos no pone embarazo para tratar con la Silla apos
tólica : y supuesto que el voto de la minoría los ofrece, en este caso no es 
admisible. Creo que en vista de las razones alegadas retirarán sus autores 
el voto particular si com prenden todos los riesgos que envuelve; y creo 
que todos com prenderán que el partido moderado continúa unido como 
apareció desde su principio, y unido está con el dictamen de la mayoría 
de la comisión: bajo la misma enseña defiende sus principios, porque el 
partido moderado no puede pelear bajo otra.

Tocando el uso de la palabra á algunos Sres. Diputados que no se ha
llaban en el salón, y  á pesar de decir uno que el Sr. González Brabo se la 
tenia cedida, la mesa, ateniéndose á la lista, se la concedió á

El Sr. BORREGO: Sentimos que el mucho ruido que habia en el salón, 
y  el estar S. S. de espaldas á nuestra tr ib u n a , nos impidiera el oir ni una 
sola idea del pequeño discurso que S. S. pronunció.

El Sr. PRESIDENTE: Habiendo hablado tres Sres. Diputados en con
tra  y otros tres en pro, se va á preguntar si el punto está suficientemente 
discutido.

Hecha la pregunta, el Congreso acordó que lo estaba.
Volvióse á leer el voto particular, y  consultado el Congreso si le to

maba en consideración, acordó la negativa en votación nominal por 4 49 
votos contra 58 en la forma siguiente:

Señores que dijeron no:
García Tassara, Lafuente A lcántara, Marques de Pidal, Conde de San 

Luis, Marques de Molins, Mon, Bravo Murillo, Valbuena, Alvarez (D. Fer
nando), Olivan, F erreira , Pinzón, Camacho, Calonge (D.Manuel), Sánchez 
Fano, Casado, Fuentes (D. Miguel), Duque de Berwik. y de Alba, Mélida, 
Marques de Villagarcía, Belda, Calvo Rubio, Fiol, Bermudez de Castro, 
Blanco de la Toja, Fernandez Villaverde, Reina, Valcarcel, Barreiro, Hur
tado, Coello, García Carrasco, Roncali, Cachero, Bosque, Rodríguez de la 
Vega, Gaya, Lasheras, Conde de Vilches, Alfaro, Cabestany, Rich, Váz
quez Queipo, Inguanzo, Ahumada, Solís, Moreno (D. Manuel), Salvá, Paz 
(D. Pablo), Paz (D. Angel), Gaviria, Navarro, Corzo, Ainat (D. José), Ainat 
¡D. Francisco), Muñoz (D. Jesús), Oribe, Arce, Ocaña (D. Antonio), Collantes 
(D. V icente), Mora, Fernandez de la Hoz, Conde de Goyeneche, Flores 
Calderón, López Ballesteros, Rives, Company, H errera Troyano, Marín 
Barnuevo, Ñoñez Robles, Amblard, Cezar, Ramírez Arellano, Tutor, Alva
rez Arenas, Tames,. Mata Vigi!, Sierra y Moya, M alvar, Robles Fonteeilla, 
La Moneda, Perez del Pulgar, Conde de Vistahermosa, Fernandez Negrete, 
Federico, López Vázquez, Barona, Heras, Sánchez Pezuela, Blanco, Zara
goza, Egaña, Merelo, Puche, Rey, Leal, Hernández de A riza, Miota, Coi
ra , Escudero (D. Francisco), B ayer, Somoza, González Romero, Vizconde 
del Cerro, Canga Arguelles, Gallardo, Miquel Polo, Melendez, Calonge 
(D. Eusebio), Moreno (D. Domingo), Conde de Cumbres Altas, León, Ró- 
denas, Anduaga, Roca de Togores, Lara, Messina, F errera , Moreno López, 
Tres Palacios, Alvaro, Touves, Suarez de Puga, Murga, Moyano, Gutiér
rez de los R í o s , Carriquiri, Rubio. Urries, Diez del Rio, G uerrero, Calde
rón Collantes, Pardo Montenegro, Careaga, Belloso, Alonso (D. Millan\ Mo- 
lano, Altuna, Marques del Puerto, Seijo, Méndez, Areitio, Diaz Martin, R i- 
vas, Gómez Inguanzo, Martí, García Barzanallana, Sr. Vicepresidente Te
tada.

Total 449.

Señores que dijeron sí:
Huelves, Galvez Cañero, Falces, Ríos Rosas, Fernandez San Román, 

Gonzalo M oron, Polo, Benavides, González Brabo, Nocedal (D. José), Cór
doba, Nocedal (D. Cándido), Marco, Fernandez Daza, Marques de Álonie- 
Castro, Pratosí, Sagasti, Alonso (D. José), Mendizabal, Mesía, Crespo,San 
Miguel, López de Grado, Puig, Campoy. Marques de Torre Orgaz, Gaseo, 
García (D. Román), T rias, Lasala, Gómez de Laserna, Sánchez Monge, Ma- 
doz, C antero, Domenech, Muchada, Fernandez Baeza, Laborda, Rodrí
guez Leal, Lujan, Infante, Fuentes (D. Juan José), Marques del Reino, 
Arias Girón, Jaén , Cortina, Chacón, Ordax, Aguilar, Rivero, Calalrava, 
Corral, Angulo, Iñarra , Borrego, Ceriola, Martínez Almagro, Villalobos.

Total 58. ♦

El Sr. PRESIDENTE: Se abre discusión sobre la totalidad del dictamen 
de la mayoría.

Leido e s te , dijo en contra
El Sr. INFANTE: Voy, señores, á impugnar el dictamen de la mayo

ría de la comisión, no con ánimo de producir efecto, sino con el de hacer 
ver los defectos capitales de que adolece. Propúngome convencer al Con
greso de que este dictámen es anticonstitucional, antieconómico y antipo
lítico. Háse dicho por los señores que impugnaron el voto de la minoría y 
que por consiguiente defendían el de la mayoría, que esta era una cues
tión política, y han querido elevarla á una altura á que no debe estar.

Antes de entrar en el fondo de la cuestión, tengo que hacerme cargo 
de algunas de las observaciones que se han hecho por los señores que im
pugnaron el voto de la minoría, entre otros el Sr. Lafuente Alcántara, que 
aunque jóven ha acreditado el otro dia que era muy hábil gladiador. S. S., 
que hizo freciientes citas históricas, no tomó de estas mas que las que le 
convenían: por ejemplo, para probarnos las consideraciones de que ha 
sido objeto el clero en nuestro país, citó la época de los Reyes Católicos 
pero S. S. cuidó de no citar la de Juan II y  Enrique IV; no "venían aque
llas á su propósito, é hizo muy bien en omitirlas. Habló S. S. de la Reina 
Isabel, de aquella muger singular con que se gloría la historia de los Re
yes de España; pero calló el hecho histórico de cuando dijo al Goberna
dor de Ñapóles hablando de un Nuncio que habia tratado de usurpar las 
regalías de la corona de E spaña, que si le hubiese ahorcado habría mere
cido su aprobación.

Pasó después S S. á hablarnos de Felipe II, y  se olvidó de cuando le 
escribía su Embajador Vargas desde T ren to , diciéndole que el Espíritu 
Santo pasaba desde Trento á Roma; es decir, que la influencia que se ejer
ciera en aquel Concilio daria sus resultados en Roma; pero S. S. dió un 
salto desde la época de los Reyes Católicos hasta la de Felipe II, dejando 
enmedio la de Cárlos V , que tuvo preso, al Papa en el castillo de Santo 
Angelo; y  á una pobre m uger, que fue cogida porque llevaba pan al Papa, 
la ahorcaron. Asi que, señores, no hay que atribuir exclusivamente á las 
ideas liberales la tribulación por que hoy está pasando el Sumo Pontífice 
ni lo que está ocurriendo en Roma, porque eso ha sucedido en todas épo
cas. ¿No ha habido Papas perseguidos y maltratados? ¿No ha estado la 
Silla apostólica por espacio de 70 años en Avignon? ¿No han sido innume
rables los antipapas, y á pesar de ser verdadero Papa un paisano nues
tro , tuvo que encerrarse en Peñíscola? ¿No fue maltratado por los fran

ceses? Y de paso diré que los franceses siempre que han podido han mal
tratado á los españoles.

Hay otro hecho que comprueba también lo mismo: ahi está la guerra 
de Güelfos y  Gibelinos, ó lo que es lo mismo, los papistas y los antipapis
tas. ¿Eran liberales los que trataron tan mal á Cárlos V II?

Por tanto, señores, repito que no culpemos á la libertad de los excesos 
que se han cometido hoy en Roma: yo los deploro hasta lo infinito; y no 
solo los deploro, sino que si estuviera en mi mano los remediaria, porque 
yo respeto mucho á los bienhechores, y  Pió IX ha hecho mucho bien por 
la humanidad. (Señales de asentimiento.)

P ero , señores, vamos á entrar ahora en la cuestión que nos ocupa. 
Dice el proyecto que el clero se ha de m antener: 1.° con ios bienes que 
se le devolvieron: 2.° con el producto de la Bula de la Santa Cruzada: 
3.* de los productos de las encomiendas y  maestrazgos; y  4.° de una im
posición sobre la propiedad rústica y urbana y riqueza pecuaria. Después 
me haré cargo de la manera con que estos bienes se han de adm inistrar, y  
al hacerme cargo de ello voy á ser mas ministerial que el Ministerio. En 
esa cuestión.voy á defender las prc-rogativás del Gobierno, y  sin pasar 
mas adelante diré ahora que el Ministerio quiero introducir un Estado den
tro de otro E stado, porque quiere dar facultades extraordinarias á una 
ccrporacion que debe estar suieta al Gobierno. Yo quiero que no haya en 
España mas que un Ministro ¿é Hacienda, un solo Tesoro, y que dé ese 
Tesoro no se saque un cuarto sin la voluntad del M inistro: de aqui se de
duce hasta qué punto soy yo centralizador. Por este proyecto se ci ca una 
cosa que se llama dotación dependiente, y  esto que podrá ser una pala
bra muy pomposa la considero yo vacía de sentido. Nosotros queremos 
que la dotación del clero sea decorosa.

Cúlpase al partido progresista de que haya enagenado una parte con
siderable de los bienes del clero; señores, es cierto que la iniciativa de 
estas enagenaciones es del partido progresista; pero todos hemos contri
buido á ella. El año de 37 se dió una ley por la cual se mandaba que el 
año de 40 habían de venderse los bienes del clero; los progresistas deja
ron de mandar el año de 37, y los moderados mandaron los de 38, 39 y  
40; moderado era el Ministerio que entonces habia, moderada la mayoría; 
y  siendo tan perjudicial la disposición de la ley del año 37, ¿por qué no 
fueron á las Cortes á pedir que esa ley se derogara? Luego lodos hemos 
contribuido á que esto suceda. Desde el año de 44 la cosa varió; y ahora 
pregunto yo: ¿cómo se trajo la cuestión á las Córtes el año 45? ¿Por qué 
no se trajo en los de 38, 39 ó 40? Yo no lo sé, señores. Hay mas: el año 
44 se vendieron muchos bienes del clero, y los moderados estaban en 
esos bancos. Asi que, señores, si hay mal en la venta de los bienes del 
clero á todos nos alcanza; y si hay bien, como yo lo creo, todos somos 
partícipes de él.

. Lo primero con que se cuenta para la dotación del culto y clero es 
con la devolución al mismo de los bienes no vendidos: yo creo esto per- 
judicialísimo. Los bienes dei clero secular que restan aun sin vender cons
tituyen un capital precisamente de 4 000 millones de reales: personas que 
pertenecen á la junta que ha administrado esos bienes aseguran que el 
clero no ha percibido mas que 45 millones anuales del producto de estos 
4 000 millones. Resulta pues que ha percibido solo el 4} por 4 00 del capi
tal. Pues, señores, ¿qué fincas son rústicas ó urbanas las que no produ
cen mas que el 4¿ por 4 00? Sucede ademas con estas fincas lo que con 
todas las amortizadas que se deterioran y se extravian. Compárese el 
producto de estos bienes con el que dan los que se vendieron, y  se vera 
cuán inmensa es la diferencia. Véndanse las 200,000 fincas que todavía per
tenecen al clero, y dígase si pasando al dominio de los particulares estos 
bienes, no dirán un producto infinitamente m ayor que el que dan en el 
dia.

Hay otra consideración política, y  es que el sosten mas poderoso que 
tiene el Trono de Isabeí ü  son los compradores de bienes nacionales: no 
se pierda esto de vista, porque tenemos un Pretendiente; ya lo dije otra 
vez y lo repito hoy, que á mi me da miedo. Cada comprador d e t ie n e s  
nacionales es el mas acérrimo defensor del Trono de nuestra legítima Rei
na, y  de que esas puertas esten abiertas.

Por tanto, señores, yo rogaría á mi amigo el Sr. Ministro de Hacienda 
que en este punto tuviese S. S. un poco mas de magnanimidad. Que haga 
que el clero sea pagado fiel y puntualmente, porpue eso lo deseamos to
dos; pero que no se designen estas fincas para su dotación, porque ade
mas de las * consideraciones que dejo expresadas, hay la de que están 
afectas al crédito de la nación, al crédito, señores, que da á Inglaterra la 
preponderancia inmensa que hoy tiene en el mundo; al crédito que si hoy 
se halla en decadencia en nuestra nación, yo espero que algún dia, acaso 
no muy lejano, llegará á levantarse. y á cuyo objeto creo también que no 
ha de contribuir poco el actual Sr. Ministro de Hacienda.

Hay, señores, otra cosa muy esencial para que el proyecto que vamos 
á discutir sea aceptable, es decir, falta lo mas principal, y esto que fal
ta, es lo que se empezó á hacer a en el año 4 2 , el arreglo del clero: no 
sabemos el número de párrocos que hay en España; y si son ciertos los 
datos que poseo, hay una grande desproporción en este punto entre las 
diferentes provincias de la monarquía. No quiero molestar al Congreso le
yendo el estado sucinto que tengo en la mano; leeré únicamente lo indis
pensable para que ios Sres. Diputados formen una idea de este Esiado. En 
las provincias de Astorga, Avila, Burgos, Calahorra, Huelva, León, Os- 
ma, PalcDcia, Segovia, Sigüenza, Toledo, Valladoiid, Zamora y Salaman
ca importa el clero 54.734,074 rs. Tienen de población 2.460,000 habitan
tes; paga de contribuciones 54.4 47,000; de modo que tiene él Tesoro que 
abonar á estas provincias unos tres millones sóbrelos rendimiéníos de su 
contribución de inmuebles; por consiguiente es inútil que el Gobierno ten
ga empleados en estas provincias, porque sus rendimientos se los ha de 
llevar el clero.

En las provincias meridionales sucede otra cosa; sus rendimientos su
ben á 58 millones, y  él clero importa en ellas unos 47 millones; por ma
nera que aqui hay un beneficio de 44 millones. En las primeras corres
ponde un sacerdote por cada siete habitantes, en las últimas está la pro
porción de 4 á 22 habitantes. En Galicia, señores, sucede que sus rendi
mientos ascienden á 29 millones, importando el clero sobre unos 45 mi
llones ; también en estas provincias hay un beneficio en favor del Gobier
no. En las provincias Vascongadas importa el clero muchísimo con arreglo 
á sus rendimientos; por manera que esto, es decir, el arreglo del clero 
debia ser lo primero que debia hacerse por el Gobierno.

También hay una diferencia enorme entre el número de parroquias que 
existen en las provincias de Castilla y  Galicia, con las que hay en las pro
vincias de Andalucía; diferencias que desapareciendo por medio de un 
arreglo equitativo nos pondrían en el caso de atender al clero de un mo
do conveniente y  con ventaja suya y del Tesoro.

Deseo que se pague al clero su asignación y  que se le pague con pun
tualidad ; y por esta razón deseo también que se proceda á su arreglo. No 
quiero citar ejemplos de naciones extrañas y  particularmente de la Fran
cia, que para mí es muy mal ejemplo, pero si diré que en todas las nacio
nes s e t a  puesto en armonía el numero de párrocos con las necesidades 
del pais.

Dije al principio de mi discurso que hay un artículo en la Constitución 
que establece que todos ios españoles hayan de contribuir á satisfacer las 
cargas del Estado con arreglo á sus facultades; y  por el proyecto que se 
nos presenta ño sucede as i, pues solo una clase es la que contribuirá á 
satisfacer al clero, mientras que las demas gozarán de sus beneficios sin 
que les cueste nada; y  yo creo que para objeto tan sagrado todos los es
pañoles sin distinción debian pagar el impuesto que se va á exigir.

He dicho también que esta es una cuestión política, porque si los bie
nes del clero que aun restan por vender so vendiesen, la riqueza general 
de la nación aumentaría considerablemente, como ha aumentado con los 
bienes vendidos ya , al mismo clero; y  en esta parte podría citar un nú
mero considerable de ejemplos por los que se prueba que los bienes en 
manos de los particulares han aumentado de valor considerablemente.

Por últim o, señores, creo haber demostrado que el proyecto es anti
constitucional, impolítico y antieconómico; y  ruego a los Sres. Diputados 
que por estos tres conceptos no le den su aprobación.

El Sr. Marques de PIDAL, Ministro de Estado: Me parece que 
con lo que ha pasado en la discusión de estos dias se habrá couvencido el 
Congreso de una verdad, y  es que esta cuestión, á pesar de su im portan
cia, no es aquella cuestión moral, gravísima, trascendental, sometida en 
épocas anteriores á los Cuerpos colegisladores; no se tra ta , señores, de 
conservar instituciones antiguas enlazadas con nuestra historia y  con la 
Monarquía; no se trata de conservar aquella prestación antiquísima del 
diezmo; no se trata de saber si el clero ha de ser una instituóion vigorosa 
como en otros tiempos; estas cuestiones se ventilaron y a ,  y  por eso ha 
perdido mucho de su im portancia, y  por eso han desaparecido la mayor 
parte de las dificultades que podían oponerse á su solución; no se trata de 
volver á resucitar lo que ha sido ya echado por tie rra , no es hoy la mis
ma cuestión que era en los años 35, 37 y los sucesivos; hoy dia,"señores, 
no se trata mas que de una cosa, de dar pan  al c lero ; esta clase tan eleva
da, poderosa, enlazada con nuestras glorias, y  á quien se debe nuestra 
Constitución misma, y  á quien si hemos de conservar á la altura que de
be tener, le hemos de dar para que se sostenga.

Acerca de este punto no hay diferencias entre nosotros: la única dife
rencia que puede haber es en los medios de conseguirlo; esta cuestión no 
es moral ni de mucha trascendencia, si bien es grave; y  ya que se han 
traído á la cuestión cosas que no hubiese querido recordar, preciso me 
será hacerme cargo de estos recuerdos para contestarlos.

Empezaré contestando al Sr. Mendizabal por el grave cargo que ha diri
gido ál partido moderado, de que á pesar del tiempo que ha estado man
dando, aun no habia podido dar al clero una dotación decorosa y  estable; 
mas la explicación de esta inculpabilidad es de muy fácil solución, y  se 
vuelve directamente contra S. S. Pues qué, señores, ¿no dijimos y 
repetimos muchas veces que procediendo de la manera que se procedía



en la venta de los bienes del clero , sin haber preparado antes nada en su |
lugar, íbamos á caer en un caos del que seria imposible sa lir / Y lo pro
nostiqué entonces, y  aqui tengo uno de los discursos que pronuncie con 
este m otivo , en el cual sostenia que las reformas que se meditaban iban a 
producir inmensas dificultades, males de mucba trascendencia; estas re
formas no estuvieron tanto en la supresión del diezmo cuanto en el modo  
de hacerlo; no se creó , como se hizo en Inglaterra, antes una cosa paia  
suprimir o tr a : no se vieron los inconvenientes de su supresión: se dijo úni
camente abajo el d iezm o, y  los que vengan delras vean cómo han de lle
nar este v a c ío : por consiguiente este no es un cargo paira los que nos lie
mos opuesto á estas medidas, para los que hemos argüido de imprev ismn a 
los hombres que los pusieron en práctica; pero gloria grande es; riel p a i-  
tido moderado que después de haber organizado las rentas publicas de  
una manera estable y  permanente venga á zanjar esas dificultades y  a dar 
al clero la dotación que le conviene; y  con este motivo, señores, recor
daré también los cargos que se han hecho aqui por haber usado y o  de la 
palabra despojo , dándola una definición, que fuese la que quisiere, no pro
baria mas sino mi opinión particular. Pero últimamente, el Sr. ntos Rosas 
ha reforzado lo dicho anteriorm ente, opinando que en su concepto no de
bía usarse de esta palabra, y  que la verdadera seria desposeimiento. no 
disputaremos sobre esto , porque en mi concepto despojo y  desposermtenio 
son una misma cosa; únicamente que yo  creo que la palabra que debe 
usarse y  que es la mas propia, es la de despojo, y  que otros creen que 
no lo es: estas son susceptibilidades que no deben tomarse en cuenta , pero  
que de todos modos en unos y  en otros no significa mas que su opinioo

Otra consideración muy importante, nos ha dicho el Sr. Mendizabal, se
ria la de que esta ley fuese votada por todos los lados de la Laimira, y  
para esto ¿tiene mas que votarla S. S.? Esto no seria mas que una espe
cie de reconocimiento ó de contricioD por haber votado S. y sus ami
gos políticos la ley que suprimió el diezmo en el año 37, y no haría nada 
de mas en levantarse á apoyarla, asi como ha apoyado el voto particular, 
puesto utit» o t e  voto e.'l¿u>a 1 110s en favor dei rk:ro que el que propone 
el Gobio,- no. ‘ i'A Sr. Ithndizabcd}Adela ¡.alábra p a ra  m ía  alusión personal.)

Se dice, señores, queios que hoii votado en favor del vuto pai Ltular 1 1 0  lo 
han aprobado {fu r ia s  voces, no, no); pero han votado que se tom e en 
consideración; ahora bien, ¿no es un principio de aprobación apiobar el 
pensamiento ? Si se toma en consideración para que se discuta es que se 
aprueba en el fondo. Señores, el reglamento y  ademas el sentido común 
dicen que una cosa que se toma en consideración 'es que se cree buena, 
y  por consiguiente que se aprueba. Si, señores, porque si se hubiera to
mado en consideración se desechaba el proyecto del Gobierno que era 
el primer resultado; y  asi estaremos 15 dias sin resolver quien tiene ra
zón; de todos modos lo que es preciso es que haya sinceridad; siempre 
que una cosa gusta estamos dispuestos en favor de ella, y esto significa que 
la aprobamos; pero sin embargo, señores, puede haber ademas una idea 
política, y esta idea es hacer la oposición al Gobierno; pero yo  no aprue
bo que asi sacrifique cada cual sus convicciones á una cosa que no está 
en sus miras , porque el voto particular no difiere tanto del proyecto del 
Gobierno, y  no veo que quien aprueba el uno no pueda votar en favor del 
otro; y  debiendo añadir que á no ser los votos dados por el Sr. Mendizabal 
y  sus amigos el voto particular no hubiese tenido en su favor mas que siete 
u  ocho votos. , ,

Antes de pasar al examen del dictamen de la com isión, dijo el Sr. lu 
íante tenia que hacerse cargo de las citas hechas por el Sr. Lafuente Al
cántara sobre la influencia del principio religioso en los tiempos de Isabel 
la Católica, y  que habia callado de propósito lo que pasó en los tiempos de 
D. Juan II y Enrique IV. Señores, yo debo decir que en aquellos tiempos 
si el Trono se salvó de las turbas facciosas que le asediaron, fue precisa
m ente por ese principio religioso; porque bastaba entonces predicar la 
guerra santa, ó contra los infieles, para que una porción de hombres tur
bulentos abandonasen lo que mas les interesara para responder á aquel 
llamamiento que para ellos era el principal deber.

También nos citó el Sr. Infante las cartas de Vargas sobre el Nuncio de 
Su {Santidad en Ñapóles; mas en primer lugar á dichas cartas no se las da 
todo el crédito que las ba dado S. S ., porque fueron publicadas por los 
protestantes, y  porque no fue contra el Nuncio de Su Santidad contra 
quien se ordenó lo que en ellas se manifiesta, que fue contra un fautor 
de Bulas. También habló S. S. de la influencia grande del principio religio
so en tiempo de Felipe II, en cuyo tiem po, esta influencia si pecó de algo, 
fue de demasiado exagerada.

Se ha hablado también de la guerra que Carlos V hizo al Papa, y  de 
la entrada de las tropas en Roma: en primer lugar es necesario advertir 
que el Papa fue quién declaró la guerra á Carlos V , y  en segundo que los 
excesos que se cometieron en Roma, excesos que jamas se pueden apro
bar , la responsabilidad de ellos recae sobre el General que mandó las tro
pas que no pudo ó no quiso evitarlos; y  sabido es de todos que Carlos V, 
no solo no los aprobó, sino que mandó hacer rogativas públicas por la li
bertad del Papa.

Ha dicho el Sr. Infante que en Roma ha habido en todos tiempos dis
turbios, es cierto; pero estos disturbios han sido provocados constante
mente por la demagogia, y  tanto que ya en el dia los mismos hombres que 
se  han presentado en primera línea promoviendo estos disturbios, se aver
güenzan de sus consecuencias.

Mamiani, Gioberti, que han sido los que se presentaban como los pro
hombres de la revolución retroceden ante los excesos á que ella da lugar: 
lo mismo sucede en Francia, y  es que los hombres que han dado impulso 
á la revolución vuelven en el dia sus ojos ai partido m oderado, y  se ha
cen moderados para huir de los excesos á que son arrastrados á su p e 
sar ; lo mismo sucederia al Sr. Mendizabal y  sus amigos políticos que cre
yendo de buena fe lanzarse en la revolución, se verían arrastrados por 
ella; y  el Sr. Mendizabal ha tenido ya una prueba, porque á pesar de su 
popularidad no le evitó esta el que en cierta ocasión fuese apedreado 
Diré por último sobre este punto que la cuestión del Papa no está sujeta  
á este ó al otro pueblo, es una cuestión que interesa á 300 millones de ca
tólicos.

Volviendo á la cuestión principal, repetiré que el partido moderado, 
y  yo  en particular, nos opusimos constantem enteá las medidas que adoptó 
el partido progresista respecto del clero; y  que al momento que subió al 
poder trató de resarcir á este mismo clero de los daños causados, respe
tando sin embargo los hechos consumados, es decir, respetando las ven
tas verificadas y  tranquilizando á los compradores acerca de su quieta y  
pacífica posesión.

La cuestión actual es que no siendo süficientes los bienes que han que
dado al clero para su m antenim iento, qué m edios se han de adoptar para 
su dotación decorosa, estable é independiente, porque al clero no se le 
puede ni debe asimilar con un empleado que recibe su sueldo del Tesoro. 
No habia mas que uno de los dos m edios, ó que el clero fuese pagado por 
el Tesoro, ó que fuese pagado por los contribuyentes; entre estos dos 
m edios el Gobierno ha adoptado el que considera mejor, que aprobarán 
seguram ente todos los hombres que piensen como él, esto e s , asignarle 
un impuesto especial para su dotación, y  con este motivo recuerdo que 
ya  en el año 39 el Sr. Olózaga á nombre de su partido dijo que no apro
baba la venta de los bienes del clero; porque el clero, señores, es muy 
diferente que cualquiera otra clase del Estado; debe tener vida propia, 
independiente, y  estar separado de las demas Autoridades de la tierra. La 
gran conquista de la libertad se debe al catolicismo, porque solo se ha 
opuesto siempre á los desmanes de la tiranía, y  se ha opuesto porque ha 
dicho: «y o  no reconozco tu poder porque tengo otro poder que me.llama 
en el cielo. (B ien, bien.)

No habia otro medio para la dotación del clero que crear un impuesto 
especial como el que crea el Gobierno; y  no habia otro medio tampoco 
para que este impuesto se recaude sino que recaiga en los que paguen la 
contribución de inm uebles, descontándoselo de lo que hayan de pagar por 
territorial, porque asi desaparece la objeción que ha hecho el Sr. Infante 
de que esta contribución no la pagan todos, pues de este modo claro es 
que todos han de contribuir según sus facultades al mantenimiento del 
clero.

Por ú ltim o, señores, respecto de las observaciones hechas por el señor 
Infante de que en unas provincias hay un número crecido de párrocos, á 
pesar de su corto vecindario, y  que en otras no se nota este e x c e s o , son 
males estos que vienen de m uy atras y que no pueden rem ediarse en el 
mom ento, sino paulatinamente, no perdiendo de vista el Gobierno lo con
veniente que es su remedio.

En cuanto á lo que nos ha dicho de que los bienes del clero no pro
ducen en manos de este lo que producen en poder de los particulares es 
e x a cto ; mas y o  diré á S. S. en qué consiste e s to : consiste en que el clero 
considerando siem pre sus bienes como patrimonio de los pobres, ni exige 
las crecidas rentas que de ellos exigen los particulares ni asedia á sus ar
rendatarios en los términos duros é inflexibles que suelen hacerlo estos, 
porque siem pre tiene presente la caridad cristiana que es el móvil de to
das sus acciones, porque no veja ni oprim e; no administra mal, no: se 
gún el vulgo sí, mas según el espíritu religioso n o , esta es la verdad. [Bien, 
bien.)

Se suspende esta discusión.
El Sr. PRESIDENTE: Considerando que las palabras pronunciadas en 

la sesión de ayer por el Sr. Rios Rosas pudieron haber sido mal interpre
tadas, ó interpretadas de diferente m odo, es un deber del Presidente ha
cer que estas se lean, según la nota tomada por los taquígrafos, para co
nocimiento de ios Sres. Diputados,

(El Sr. Secretario Tasara le e .: «El Sr. RIOS ROSAS: Basta leer el ar
tículo M  del voto particular para conocer que yo  no he opinado hoy de 
un modo diferente de como opinaba ayer, que la única diferencia con
siste en el modo como se ha de impetrar de la Iglesia la autorización que 
se necesita; cuál sea este m étodo, cuál el que convenga usarse en calidad

de español, en calidad"» de católico, esa o í . !a diferencia que puede haber en 
nuestras opiniones. D ebo declarar igualmente que ni en mi discurso ni en 
mi rectificación he ah tdido al Sr. Ministr o de la Gobernación. El Sr. Duque 
de VALENCIA, P resid en te  de! Consejo de Ministros: ¿Es á m í? El señor 
RIOS ROSAS: Tarapoc-o he aludido al Sr. Presidente del Consejo ni á nin
gún Ministro en partic ular.»)

El Sr. PRESIDEN! E: Ahora yo ru ego al Sr. Rios Rosas tenga la bon
dad de manifestar al C ongreso, con la franqueza propia de sus leales sen
timientos si S. S. dijo ó> no esto mismo.

El Sr. RIOS ROSAS: El lenor de las palabras leídas es exacto , y  el Con
greso habrá visto que r.1 dirigir un ca r io  no tuve la idea de herir en lo mas 
mínimo ni al Sr. Prese hrUe del Consejo ni á demas Srns. Ministros.

El Sr. Duque de VALENCIA, Presidente del Consejo de M inistros: En 
nombre de los demas Sres. Secretarios del Despacho debo declarar que 
todos los individuos quie componen el Ministerio quedamos satisfechos con 
la explicación dada p o r  el Sr. Rios Rosas, y  que tengo el gusto de decir á 
S. S. que esta aclaración hará que continúe profesándole la amistad y  es
timación que hasta aqui.

El Sr. RIOS ROSAS: D oy las gracias al Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros por las palabras benévolas que me ha dirigido.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana. Continuación de la 
discusión pendiente. Se levanta la sesión.

Eran las siete.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 2 de Marzo á las tres de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS. 
No se han hecho operaciones.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 49-80. Taris, 5-24 p. á 8 d. vista.

Alicante. */2 h, Málaga, 3/ 8 PaP* *>•
Barcelona á ps. fs., 2 pap. b. Santander, */2 b.
Bilbao, 4 id. id. Santiago, 4 pap. d.
Cádix, V2 id. id. Sevilla, par.
Coruña, 5/ 4 pap. d. Valencia, 1 pap. b.
Granada, z/ i d. Zaragoza, V 2 b.

Descuento de letras á 6 per 400 al año.

ANUNCIOS.

El segando volúmen de la Colección legislativa de España, 
correspondiente al segando trimestre de 4846 que forma el 
tomo 37 de la antigua colección de decretos , se halla de ven
ta en el despacho de libros de la Imprenta nacional á 24 
reales en rústica.

El tomo que ha de componer el tercer trimestre del mis
mo año está ya en prensa.

Simultáneamente con el último trimestre de 4846 y si
guientes se publicará muy en breve el primer volumen cor
respondiente á 4848.

En el mismo despacho de libros se vende á 2 rs. un 
cuaderno que contiene el Real decreto orgánico de los Tea-  

■ tros del reino y el reglamento del Teatro Español
T i ............................  Un.»

LA ESPAÑA INDUSTRIAL.

No habiendo tenido lugar por falta de concurrencia la 
junta general ordinaria convocada para el domingo 25 del 
corriente, se avisa á los Sres. accionistas que al tenor del 
art. 26 de los estatutos, y según está anunciado con ante
rioridad, se celebrará dicha junta el domingo próximo 4 de 
Marzo á las doce en las oficinas de la sociedad, plazuela del 
Angel, núm. 46, sea cual fuere el número de los concur
rentes.

Madrid 26 de Febrero de 4849.=Por acuerdo de la jun
ta de gobierno, el secretario. |

COMPAÑIA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO.

Habiéndose señalado el domingo 4 del corriente á la una 
para la continuación de la junta general al efecto de pro
ceder á la elección de los tres individuos de que trata el 
artículo 32 de los estatutos y tres suplentes, que por lo 
avanzado de la hora no pudo tener lugar en el dia de ayer, 
se avisa á todos los Sres. accionistas con derecho de asis
tencia y voto , que hubiesen sacado papeleta de entrada, 
para que se sirvan concurrir en el dia y hora citados en el 
salón de juntas de la compañía, calle de Capellanes, nú
mero 4 0.

Madrid 2 de Marzo de 4849.=E1 secretario, José Rico y 
Corzon. 2

SOCIEDAD GENERAL DE SOCORROS MUTUOS
ENTRE PROFESORES DE INSTRUCCIO N PUBLICA.

Comisión provincial de Madrid.
Esta comisión, en virtud del art. 49 de los estatutos y 

orden de la comisión central, celebra junta general el do
mingo 4 del próximo mes de Marzo y hora de las doce de 
su mañana en el colegio de Sordo-mudos, calle del Turco, 
para el nombramiento de los individuos que han de com
poner la junta de apoderados en el año de la fecha.

Madrid 27 de Febrero de 4 849.=P . A. D. L. C. P .= E l 
Secretario, Salustiano Alcalzar y Pulido.

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR.

La junta de gobierno, en conformidad al art. 25 de los 
estatutos por que se rige interinamente esta sociedad, según 
la Real orden de 48 de Diciembre del año último, ha fijado 
el dia 30 de Marzo próximo para ia celebración de la junta 
general ordinaria de Sres. accionistas.

Lo que se pone en conocimiento de los mismos á fin de 
que puedan examinar los libros y balance inventario gene
ral ,. que se hallan de manifiesto en las oficinas del Banco, 
y recoger desde el dia 20 de Marzo en adelante las corres
pondientes papeletas de entrada.

Madrid 27 de Febrero de 4849. = E 1  Secretario, Luis 
» Calvo. 3

Catálogo , de las obras de particulares. que se hallan de 
venta en el despacho y  almacén de la Imprenta na-
cionai

Memoria leida á las Cortes generales por el Sr. Secreta
rio de Estado y del Despacho de Marina , Comercio y Ultra
mar en la sesión del 26 de Octubre de 1836. Un cuaderno 
en 4?, á 2 rs. on rústica.

Memoria leida á las Cortes generales por el Secretario 
de Estado y del Despacho de Gracia y Justicia en la sesión 
de 26 de Octubre de 4836. Un cuaderno en 4?, á 3 rs. en 
rústica.

Memoria sobre el estado de la Hacienda pública, leida en 
las Córtes por el Secretario de Estado y del Despacho del 
ramo el 27 de Octubre de 4836. Un cuaderno en 4.°, á 4 rs. 
en rústica.

Memoria sobre la construcción del pavimento ó firme de 
los caminos, por D. Francisco Javier Barra. Un cuaderno 
en 4?, á 5 rs. en rama y 6 en rústica.

Memoria sobre Ja formación de una ley orgánica para el 
gobierno de la minería en España, por D. Fausto de Elhu- 
yar, Director de minería en Méjico. Un cuaderno en 4?, á 40 
reales en rústica.

Memoria sobre Ja pauliíla ó cetonia vellosa que atacó los 
campio de Zafra y de Robleda de a . su ri-^erqu-ion
y modo de extinguiría, por D. ridmuM ¡ Vil Ja novo y Gonzá
lez. Un cuaderno on 4.°, á 5 rs. en rama y o en rústica.

Memoria sobre la deuda interior, por ei Conde de Tore- 
no, en 1834. Un cuaderno en 4?, á 4 rs. en rústica.

Memoria sobre el estado y situación política en que se 
hallaba el reino de Nueva España en Agosto de 4823, por 
D. José de Presas. Un cuaderno en 4?, á 4 rs, en rama y 4 
en rústica.

Memorias de R. Prony: 1.a Sobre el empuje de las tier
ras. 2.a Método práctico para determinar las dimensiones 
de los muros de revestimiento. 3.a Sobre el equilibrio de las 
bóvedas, por Garlos Bossut, traducidas para el uso de los 
estudios de la Inspección general de caminos. Un cuaderno 
en 4? marquida, á 22 rs. en rama y 24 en rústica.

Memorias para la historia de las tropas de la Casa Real 
de España, subdividida en seis épocas y adornadas con una 
colección de láminas grabadas sacadas de varios monumen
tos & c., escritas por un oficial de la antigua Guardia Real. 
Un tomo en 4.°, á 34 rs. en rama y 40 en pasta.

Notas á la conducta de España comparada con la de la- 
glaterra en 4805. Un cuaderno en 8?, á real en rústica.

Noticia del estado de las cárceles de Filadelfia, escrita 
en francés por LarochefoucauJd-Liaucourt, traducida por 
D. Ventura de Arquellada. Un tomo en 8?, á 5 rs. en rús
tica.

Nueva Ciropedia ó los viajes de Ciro joven con el texto 
inglés y un discurso sobre la mitología de los antiguos, tra
ducida por D. Francisco Savila. Tres tomos en 8?, á 32 rs. 
en rama y 40 en pasta.

Obras del venerable maestro Juan de Avila , clérigo, 
de Andalucía. Nueve tomos en 4?, á 153 rs. en rama y 462 
en rústica.

Se venden sueltos cada uno á 47 rs. en rama y 48 en 
rústica.

Obras poéticas de Pindaro en metro castellano con el 
texto griego y notas críticas, por D. Francisco Patricio de 
Berguizas. Un tomo en 8?, á 4 3 rs. en rama y 20 eu pasta.

Observaciones justificadas y decisivas sobre que la fie
bre amarilla pierde dentro de una choza toda su fuerza con
tagiante, y sobre que se precave también y se cura de un 
modo hasta ahora infalible, con la quina tomada por un 
método absolutamente nuevo y distinto del que se ha usa
do comunmente , por D. Tadeo Lafuente. Un tomo en 8?, á 
9 rs. en rama y 4 0 en rústica.

Observaciones sobre ios perjuicios que causarla á la 
agricultura, á la ganadería , á la industria y al comercio la 
prohibición de extraer el ganado merino, por un Vocal del 
Estamento de ilustres Proceres. Un cuaderno en 8?, á 2 rs. 
en rústica.

Observaciones sobre los efectos catarrales en general &c., 
por J. F. Cabanis, traducidas por D. Pedro María González. 
Un tomo en 8?, á 4 rs. en rama y 5 en rústica.

Oda al feliz nacimiento de la Serma. Sra. Doña María 
Isabel Luisa, por D. Manuel Hernando Pizarro. Un cuader
no en 4? á 2 rs. en pasta y rústica.

Omniada, poema por el Conde de Noroña. Dos tomos en 
8?, á 26 rs. en ram a, 28 en rústica y 34 en pasta.

Oración fúnebre por las víctimas de Zaragoza en los si
tios de 4808, pronunciada por el Doctor D. Nicolás Antonio 
Heredero y Mayoral, Un cuaderno en 8?, á 4 rs. en rústica.

Oración fúnebre en las exequias de Luis XVIII, pronun
ciada por el doctor D. Francisco Antonio González. Un cua
derno en 4? mayor, á 4 rs. en rústica.

Ordenanza de S. M. para el servicio de la brigada de ca
rabineros Reales en cuartel y campaña. Un tomo en 8? en 
pergamino, á 5 rs. en roma y 6 en rustica.

T E A T R O S .

CRUZ. A las ocho de la noche.— Función extraordinar 
á beneficio de la primera actriz Doña Matilde Diez.—Sinfo 
nía nueva, escrita por el profesor de la orquesta D. Manui 
Tubau, titulada Un sueño,—Traidor, inconfeso y mártir, dn 
nía nuevo, original, en tres actos y en verso1, debido á ' 
pluma de uno de nuestros primeros escritores.—Misceláne 
nueva de bailes, compuesta y dirigida por D. Angel Estre 
lia , música del maestro D. Baltasar Saldoni.— Las arraca 
das} divertido sainete no representado hace mucho tiemp

MUSEO. A las ocho de la noche.—Hernani¡ ópera en cua 
tro actos.

CIRCO DE PAUL. Hoy no hay función.—M añanase repre 
sentará la aplaudida Toma de Constantina, gran pantomim 
militar en tres cuadros.

También se presentará la compañía africana compuesl 
de ocho moros.


